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«Nazió el secretario de Estado y Guerra con el mismo govierno, porque fue 
necessario que el governador o virrey tuviere para mandar este immediato instru-
mento de su expedizión» (Amor de Soria, c. 1740: 137r). Con estas palabras, el más 
reconocido de los arbitristas españoles de la primera mitad del Setecientos, el tala-
verano Juan Amor de Soria, iniciaba una breve glosa sobre la naturaleza del motor 
de la praxis ejecutiva de los gobiernos provinciales europeos de la Monarquía de 
España. La centralidad de esta figura administrativa habría hecho que el propio Felipe 
II determinase «abrrogarse y reservarse la nómina de los secretarios de embaxadas 
y de Estado y Guerra de los gobiernos y virreynatos», lo que no podía dejar de ser 
emulado por los soberanos hispanos del siglo XVIII con el objetivo de controlar 
el despacho entre la corte y sus pro reges y, con ello, monopolizar la circulación de 
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información y vigilar los intereses clientelares de las elites de los reinos y señoríos 
bajo su corona (Amor de Soria, c. 1740: 137r-v). No era baladí que el príncipe optase 
por controlar todos los resortes de su imperium mediante los vínculos de depen-
dencia personal para con aquellos ministros de la pluma que debían colaborar con 
los virreyes y gobernadores generales de cara a la implementación de las órdenes 
supremas del monarca. Para que esta política fructificase, Amor de Soria volvió a 
ponderar la memoria del Rey Prudente al advertir cómo buscó en tales oficiales 

como requisitos essenziales el honesto nacimiento, la intelligenzia práctica en las 
lenguas latina, italiana, española y aún en la franzesa, el estudio de historias y 
política, ingenio penetrativo, buenas costumbres, afabilidad en el trato con todos, 
prudenzia, fidelidad y secreto con experienzias, y estos secretarios govierno fueron 
siempre pro tempore, o la nómina naciente del rey, o bien del governador con la 
immediata aprobazión de la Magestad, pues siempre era triennal como el govierno 
(Amor de Soria, c. 1740: 137v)2.

El virtuoso secretario de Estado y Guerra que, desde la Viena de Carlos VI de 
Austria, retratase el conde Amor de Soria bien pudiera asumir aquellos epítetos que 
María Victoria López-Cordón otorgara a los secretarios de Estado y del Despacho 
Universal como «manos del príncipe» y «relojeros de la Monarquía» (López Cordón, 
1996). Su papel como centros de transmisión de la voluntad de los soberanos, de 
medianeros de decretos y noticias, y de nodos para con los peticionarios hizo 
trascender su mera consideración de plumistas advenedizos para erigirse en piezas 
esenciales en la articulación de las prácticas ejecutivas desplegadas en consejos, 
juntas y la propia Covachuela del Madrid (y en las diferentes cortes provinciales) 
de los siglos XVI al XVIII.

Pese a la reconocible promoción debida al ejercicio de la pluma, la tinta y el 
papel, la introspección historiográfica de sus personas y experiencias políticas quedó 
diluida durante centurias dentro de volúmenes generalistas sobre la Monarquía 
habsbúrgica o de las biografías particulares de los prohombres de tiempos de Carlos 
V o Felipe II. En este sentido, han de recordarse honrosas excepciones tales como 
el libro recopilatorio de estudios preliminares de Fidel Pérez-Mínguez sobre uno 
de los más sobresalientes ministros del Rey Prudente, Juan de Idiáquez (Pérez-
Mínguez, 1935), el ensayo de Gregorio Marañón en torno al afamado Antonio Pérez 
(Marañón, 1947) y, por último, la semblanza de Hayward Keniston del comendador 
mayor Francisco de los Cobos, traducida al castellano en fecha tan tardía como 1980 
(Keniston, 1980). Por tanto, la reciente fortuna historiográfica de esta elite de poder 
se ancla en las líneas de trabajo que, desde la Historia del Derecho, eclosionaron con 
la aparición de Los secretarios de Estado y del Despacho (1474-1724), obra seminal 

2. Subrayado en el original.
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de José Antonio Escudero López (1976), y que tendría su eco en las monografías 
ulteriores de José Luis Bermejo Cabrero (1982), Miguel Martínez Robles (1987) y 
Juan Francisco Baltar Rodríguez (1998).

Cabe destacar cómo, tras estas primeras aportaciones surgidas al albur de un 
prisma institucionalista, un renovado impulso en la reconstrucción de las secretarías 
modernas provino de un núcleo de modernistas de la Universidad Complutense no 
ligado a los estudios sobre la Casa de Austria, sino del reformismo borbónico del 
primer siglo XVIII. La mencionada María Victoria López-Cordón (1995, 1996 y 
2017) y Teresa Nava Rodríguez (1994 y 2008), a través de ensayos sobre las oficinas 
de Estado y del Despacho y los perfiles y formación de sus titulares, plantearon una 
introspección multinivel para el fenómeno de la pluma, enlazando con los estudios 
sociológicos, economicistas y políticos de irradiación francesa. De igual manera, 
no se pueden olvidar las monografías y estudios concretos de Virginia León Sanz 
sobre los entourages administrativos de Carlos III/VI de Austria tanto para su 
corte barcelonesa, como durante el exilio vienés de las elites austracistas, en el que 
descollaría el patronazgo político-clientelar de Ramon Frederic de Vilana Perles, I 
marqués de Rialp y secretario del Despacho Universal hasta bien entrada la década 
de 1730 (León Sanz, 1995 y 1998).

Esta perspectiva sociopolítica se ha mantenido vigente hasta nuestros días, con 
nuevas cronologías de estudio o revisitando otras ya estudiadas con anterioridad 
(Barrios Pintado, 2016), desde los plumistas del Rey Prudente (De Carlos Morales, 
1994) o el Despacho de Felipe IV (Hermosa Espeso, 2009; Collado Ruiz, 2014; 
Hamer Flores, 2019 y 2023) hasta la introducción y consolidación de las lógicas 
borbónicas con figuras como Antonio de Ubilla (Hamer Flores, 2016), Joseph 
de Grimaldo (De Castro Monsalve, 2004) o Ricardo Wall (Téllez Alarcia, 2008 
y 2012), pasando por la reevaluación de la construcción ejecutiva de la corte del 
rey-emperador Carlos de Austria (Quirós Rosado, 2013 y 2017). Asimismo, de no 
menor impacto ha sido la apertura de una nueva vía de indagación sobre las elites 
secretariales de los siglos XVI y XVII: la cultura política. Contándose, desde hace 
tres décadas, con una nutrida publicación de inventarios post mortem de colecciones 
artísticas y bibliotecas de secretarios radicados en la Villa y Corte gracias a la labor 
de José Luis Barrio Moya (1988 y 2006) en el Archivo Histórico de Protocolos de 
Madrid, son cruciales en esta consolidación ensayística las aportaciones de José Luis 
Gonzalo Sánchez-Molero (2014a, 2014b y 2018) y, muy recientemente, de Sergio 
Ramiro Ramírez (2021) y José Manuel Díaz Blanco (2024) sobre los usos del arte, 
la cultura y el pensamiento por Mateo Vázquez de Leca y Francisco de los Cobos y 
Joseph de Veitia Linaje. Frente a este creciente interés sobre las oficinas de secretarías 
en las cortes del Antiguo Régimen hispano, menor atención han recibido, por el 
contrario, los secretarios de lenguas. Así, es prácticamente desconocida la dimensión 
centroeuropea o nórdica de tales realidades escriturarias irradiadas desde el corazón 
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de la Monarquía, con la salvedad de los estudios de Ingrid Cáceres Würsig (2004) y 
las recientes tesis doctorales de Clara Reiter (2015) y Luis Tercero Casado (2023), 
amén de las aportaciones, desde el campo de la «traducción cultural», sobre el rol 
de los intérpretes orientales en el Madrid seiscentista (Bouza Álvarez, 2010).

*****

Dentro de tales premisas historiográficas, el presente dossier explorará dos de 
los principales ámbitos de estudio sobre los plumistas (y los usos de las lenguas 
cortesanas) al servicio de los soberanos hispanos entre los siglos XVI y XVIII. A 
través de seis artículos a cargo de especialistas en Historia Moderna, Filología y 
Musicología se plantearán panorámicas que ponderan la relevancia de los intérpretes 
y traductores y de la propia lengua como una sobresaliente realidad cancilleresca en 
diferentes espacios geográficos y coyunturas cronológicas, a la par que se ahondará 
en la perspectiva sociológica, cultural y política de los secretarios en la transición 
al Setecientos que alumbraría el reforzamiento de la pluma como vía expedita para 
la práctica del poder de los príncipes.

Juan Manuel Carretero Zamora (Universidad Complutense de Madrid) abre el 
monográfico con una reconstrucción micro de un momento clave en el devenir de la 
España moderna: la regencia del cardenal Cisneros. Los escasos dos años en que el 
arzobispo de Toledo rigiese los destinos de Castilla y Aragón a la espera del arribo 
de Carlos I son desgranados a través de los informes secretos que el purpurado 
recibiese desde la corte de Bruselas. Gracias a tales documentos, se vislumbrarán las 
lógicas de poder del entorno carolino, la educación del príncipe, el uso político de las 
lenguas tanto por éste como por sus oficiales y, en fin, la gestión de la información 
ante la incertidumbre de una naciente monarquía transnacional.

Con una perspectiva de longue durée, José Manuel Floristán Imízcoz (Universi-
dad Complutense de Madrid) ahonda en unas figuras determinantes en la geopolítica 
hispana del Mediterráneo Central y Oriental: los truchimanes de lengua griega. La 
captación por parte de la Monarquía de sujetos conocedores de la realidad helénica 
y otomana durante los siglos XVI y XVII fue una constante tanto en Madrid como 
en la populosa ciudad de Nápoles. La diplomacia «informativa» desplegada por los 
Austrias en el corazón de la Sublime Puerta es analizada pormenorizadamente a 
través de las experiencias vitales de tales traductores al servicio de los hombres del 
rey, pero también se indaga en las dinámicas internas vinculadas a la circulación de 
la lengua griega en la península Ibérica gracias al fenómeno de la traducción cultural 
mediante intérpretes ad hoc para el Santo Oficio, de entre los cuales destacaría el 
cretense Doménico Teotocópulo, El Greco.

Un tercer estudio ligado a la interpretación «política» de las lenguas corresponde 
al de Luis Tercero Casado (investigador independiente). Las semblanzas políticas 
de Cristóbal Angelate de Cratzenbach (en Madrid) y de Johannes Walderode (en 
Viena) hacen emerger a tales individuos como los más representativos secretarios 
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idiomáticos de las dos cortes seiscentistas de la Augustísima Casa de Austria. Dentro 
de las lógicas de la diplomacia «familiar» de los Habsburgo, tales sujetos adquirieron 
un rol determinante en la consolidación de las «lenguas rectoras», el castellano y el 
alemán, en sus espacios de trabajo y negociación. Pero también conviene resaltar la 
introspección en torno a las aptitudes y virtudes que subyacían a su labor medianera 
y los conflictos en los que se vieran involucrados —en ocasiones, para su propia 
supervivencia— ante su cercanía a las esferas de poder cesáreo-católicas. 

El segundo núcleo de estudios, centrado en el paso hacia 1700, se inicia con el 
estudio de José María Domínguez (Universidad Complutense de Madrid) sobre 
los oficiales de la secretaría de la embajada española en Roma y su rol como agentes 
culturales entre la Monarquía y la Santa Sede. Poetas, traductores, difusores de la 
ópera y medianeros de los gustos artísticos desde entornos privilegiados como las 
domus de purpurados italianos, plumistas como los secretarios Uriarte, Echenique, 
Ortiz de Zárate o Castro Laurel darán fe de los mecanismos de difusión y reproduc-
ción de los «gustos» musicales barrocos pese a su status social inferior al de barones 
romanos, grandes de España y príncipes de la Iglesia, mucho mejor conocidos por 
la historiografía y la musicología del siglo XXI.

 Sin abandonar la Roma de los albores del Settecento, Sabrina Delneri (Univer-
sidad Autónoma de Madrid) prosigue el análisis de la red de secretarios y criaturas 
de los representantes españoles en la Urbs, en particular, mediante la reconstruc-
ción de las clientelas de Luis Francisco de la Cerda, IX duque de Medinaceli, tras 
su retorno a la corte de Madrid después de haber fungido la embajada en Roma 
y el virreinato de Nápoles. La correspondencia personal de dos de sus hechuras, 
Ignacio de Emparán y Bernardo de Rezusta, refleja los medios por los que fluyera 
la información, los favores y la gracia de manera tanto vertical como horizontal 
en una Italia sacudida por los envites entre las casas de Austria y Borbón por la 
sucesión al trono de Carlos II.

Por último, el case study de Roberto Quirós Rosado (Universidad Autónoma 
de Madrid) desplaza su atención a los Países Bajos meridionales y a las dinámicas 
conflictuales de las mencionadas secretarías de Estado y Guerra durante la guerra 
de Sucesión. Frente a la implementación de las medidas reformistas versallescas, 
ejemplificadas en la figura del II conde de Bergeyck, la nación (entendida como 
comunidad de connaturales) hispana residente en la corte provincial de Bruselas 
articuló la defensa de sus intereses corporativos en la oficina clave del denominado 
Ministerio Español. Los negociados entablados por el secretario montañés Joseph 
de Arce en el Madrid de Felipe V y el rol de árbitro de Luis XIV mudarían de 
semblante con el impacto del desastre de Ramillies y el cambio de fidelidad de gran 
parte de sus oficiales. Así, dentro del gobierno general del Elector de Baviera en 
Mons y, después, en Namur, se indagará en los estertores de tal oficina ejecutiva y 
en la conversión de sus epígonos en privilegiados informantes sobre la cesión de la 
soberanía de los restos del Flandes felipista a la Casa de Wittelsbach.
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